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DECRETO N° 761 /9 (MDP).

26 do marzo do 2013.-

VISTO, el artículo 5 de la Ley N° 8.573 Y el artículo 1 de la
Resolución N° 0039 (MDP) de fecha 18/03/2013; y,

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar a los integrantes del Directorio del

Instituto de Promoción del Azúcar y Alcohol de Tucumán;
Que de conformidad a la normativa referida es facultad del

Poder Ejecutivo disponer los nombramientos respectivos;
Que a tales efectos se han ponderado las propuestas

recibidas de los ingenios azucareros y de los productores cañeros;
Que en consecuencia, debe dictarse la medida pertinente;
Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°. Intégrase, conforme lo establecido por la Ley N° 8.573 Y en
atención a lo expresado precedentemente, el Directorio del Instituto de Promoción
del Azúcar y Alcohol de Tucumán, conforme se indica a continuación:

En representación del Poder Ejecutivo:
Directores Titulares: Ing. Jorge Luis Feijóo, DNI N° 10.294.590 Y Sr. Roberto
Arnaldo Palina, DNI N° 13.157.845.
Directores Suplentes: Ing. Juan Luis Fernández, DNI N° 7.884.773 Y Dr.
Ricardo Alfredo Véliz, DNI N° 16.458.854.
En representación de los ingenios azucareros:
Directores Titulares: Ing. Alejandro Ramón Poviña, DNI N° 14.225.850 Y Dr.
Eduardo Enrique Rothe, DNI N° 20.218.485.
Directores Suplentes: e.p.N. José Luis Arrimada, DNI N° 10.049.815 Y Dr.
Mario Arnaldo Salvo, DNI N° 23.519.073
En representación de los productores cañeros:
Directores Titulares: Ing. Bernabé Oscar Alzabé, DNI N° 7.083.069 e Ing.
Edmundo Noé Gramajo, DNI N° 13.066.383.
Directores Suplentes: Sr. Guilermo Felipe Mors, DNI N° 10.174.857 Y Sr.
Fabián Marcelo Fernández, DNI N° 18.314.992.

ARTíCULO 2°. Desígnase Presidente del Directorio del Instituto de Promoción del
Azúcar y Alcohol de Tucumán al Ing. Jorge Luis Feijóo.
ARTíCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de
Educación.
ARTíCULO 4°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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